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RESOLUCIÓN 1565 DE 2024
(10 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
“Por la cual se crea el Centro Zonal Ichtiki Wayuuwaapule en la Regional ICBF La Guajira y se modifica el artículo séptimo de la Resolución 1616 de 2006”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de las facultades legales y estatutarias establecidas en la Ley 7 de 1979, los artículos 9 y 78 de la Ley 489 de 1998, el literal a) del artículo 28 del Acuerdo 102 de 1979, aprobado por el Decreto 334 de 1980 y las demás normas concordantes y complementarias y,
 CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.
2. Que el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 indica que el director, gerente o presidente será el representante legal de la correspondiente entidad y celebrará en su nombre los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y funciones.
3. Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF es la entidad del Estado colombiano que trabaja por la prevención y protección integral de la primera infancia, infancia y adolescencia y el fortalecimiento de las familias en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos.
4. Que mediante Resolución 1616 de 2006 se fijó la estructura del ICBF en el nivel Regional y Municipal, estableciendo las funciones de las diferentes dependencias.
5. Que el artículo 8 de la norma en cita establece que “El Director Regional podrá solicitar a la Dirección General la apertura, el traslado o el cierre de Centros Zonales, para lo cual deberá enviar el requerimiento debidamente justificado a la Secretaría General y a la Subdirección General, con copia a la Dirección de Servicios y Atención, de acuerdo con lo establecido en la Guía para Apertura, Traslado y Cierre de Centros Zonales y Equipos de Atención, la cual define, según el caso, la información que debe contener dicha solicitud”.
6. Que en atención a lo anterior, mediante memorandos con radicado No. 2023483000000008053 y 202348000000018473 del 3 de mayo y 14 de septiembre de 2023, respectivamente, la Directora Regional ICBF Guajira solicitó a la Secretaría General y a la Dirección de Servicios y Atención del ICBF la creación de un Centro Zonal en el municipio de Uribia, departamento de La Guajira, con el fin de que, entre otros propósitos, se brinde una adecuada y oportuna respuesta, por parte del Instituto a las necesidades del municipio de Uribia; exista una mayor y mejor acercamiento entre los ciudadanos de la cabecera municipal de Uribia y los corregimientos de influencia establecidos para este Centro zonal: Cabo de la Vela, El Cardón, Bahía Honda, Carrizal, Casuso, Irraipa, Taparajin, Uru, Jolonco y El Paraíso y se adelanten acciones encaminadas a la protección integral y restablecimiento de derechos a los niños, niñas y adolescentes, así como la prevención de su amenaza o vulneración, y el fortalecimiento familiar en este territorio.
7. Que teniendo en cuenta que para la creación de un Centro Zonal se debe contar con la revisión y validación de las diferentes dependencias del Instituto que a nivel técnico, financiero y administrativo intervienen en su implementación, el artículo 8 de la Resolución 1616 de 2006 también señala que: “(…) con fundamento en los conceptos presentados por cada uno de los integrantes, en la Mesa Técnica se decidirá por la mayoría de sus miembros sobre la conveniencia de abrir o cerrar un Centro Zonal y se remitirá dicho concepto al Director General del ICBF, quien, de aprobarlo emitirá el respectivo acto administrativo (…)”.
8. Que en sesión adelantada el 20 de septiembre de 2023, la Mesa Técnica prevista en la Resolución 1616 de 2006, para estos eventos, resolvió y consideró conveniente la creación de un nuevo Centro Zonal en el municipio de Uribia en el departamento de La Guajira, tal y como consta en el formato de Acta de reunión No. 3 de dicha fecha, el cual hace parte integral del presente acto administrativo.
9. Que, asimismo, mediante radicado No. 20241200000031123 del 18 de marzo de 2024, la Secretaría General del ICBF conceptuó sobre la viabilidad de la creación de un Centro Zonal en el municipio de Uribia en Guajira con fundamento en las revisiones y conceptos de viabilidad previamente emitidos por la Subdirección General a través de memorando 202311000000123003 del 21 de septiembre de 2023 y las Direcciones Administrativa con memorandos Nos. 20241200000042061 del 6 de marzo de 2024, 202312230000128753 del 2 de octubre de 2023 y 202312230000127333 del 28 de septiembre de 2023; de Gestión Humana con memorandos Nos. 202412110000087883 del 13 de marzo de 2024, 202312110000127335 del 10 de octubre de 2023 y 202312100000127373 del 19 de septiembre de 2023; del SNBF con memorando 202315000000129843 del 3 de octubre de 2023; de Planeación y Gestión de Control con memorando No. 202313200000124033 del 22 de septiembre de 2023; de Información y Tecnología con memorando No. 202314200000123463 del 4 de octubre de 2023 y 202314200000127813 del 29 de septiembre de 2023 y de Servicios y Atención con memorando No. 202312500000124273 del 25 de septiembre de 2023.
10. Que de acuerdo con lo anterior, se cuenta con la viabilidad técnica, administrativa y financiera para la creación del Centro Zonal Ichtiki Wayuuwaapule en el municipio de Uribia del departamento de La Guajira, lo anterior, en cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto, en el artículo 8 de la Resolución 1616 de 2006.
11. En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:
[bookmark: 1][bookmark: 2]ARTÍCULO 1o. CREAR el Centro Zonal Ichtiki Wayuuwaapule en la Dirección Regional ICBF La Guajira, en el municipio de Uribia del departamento de La Guajira.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 2o. MODIFICAR el artículo 7 de la Resolución 1616 de 2006, en relación con la estructura del Nivel Municipal de la Regional La Guajira, en el sentido de adicionar el “Centro Zonal Ichtiki Wayuuwaapule” con sede en el municipio de Uribia; así:
“ARTÍCULO 7o. Las funciones del ICBF en el nivel Municipal, Distrital y Local se cumplirán mediante los 216 Centros Zonales: (…)”
REGIONAL GUAJIRA
	Nombre del Centro Zonal  
	Municipio Sede

	7. Ichtiki Wayuuwaapule 
	Uribia



ARTÍCULO 3o. Comunicar al Director Regional ICBF Guajira, la creación del Centro Zonal Ichtiki Wayuuwaapule en el municipio de Uribia del departamento de La Guajira, y ordenar adelantar, en coordinación con las dependencias competentes de la Sede de la Dirección General, todas las gestiones que correspondan para su operación.
ARTÍCULO 4o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá, D. C., a los 10 días del mes de abril de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL 
